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Director General de Educación y Doctrina del Ministerio 
de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE KISIC WAGNER
Ministro de Defensa

1629587-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018 a favor del pliego Gobierno 
Regional del Departamento de Piura

DECRETO SUPREMO
Nº 064-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se declara 
prioritaria, de interés nacional y necesidad pública la 
implementación y ejecución de un plan integral para la 
rehabilitación, reposición, reconstrucción y construcción 
de la infraestructura de uso público de calidad incluyendo 
salud, educación, programas de vivienda de interés social 
y reactivación económica de los sectores productivos, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, siendo 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios la 
encargada de liderar e implementar el citado plan integral;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley N° 30556, 
dispone que la totalidad de los recursos económicos que 
se requieran para la contratación de bienes, servicios, 
consultorías y obras que se ejecuten en el marco de 
dicha Ley son financiados con cargo al Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), creado mediante el artículo 4 de la Ley Nº 
30458, Ley que regula diversas medidas para financiar 
la ejecución de Proyectos de Inversión Pública en 
apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales; 

Que, el numeral 5.4 del artículo 5 de la Ley N° 30556, 
establece que los recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES) 
destinados a financiar las intervenciones previstas en 
el referido plan integral, se incorporan en los pliegos 
respectivos en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
y Donaciones y Transferencias, según corresponda; 
asimismo, se dispone que dicha incorporación de 
recursos en el caso de pliegos del Gobierno Regional y 
Gobierno Local se aprueba mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Presidente del Consejo de Ministros, siendo el referido 
proyecto de Decreto Supremo propuesto por la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-
PCM y normas modificatorias se aprueba el Plan de la 
Reconstrucción, al que se refiere la Ley N° 30556; 

Que, mediante Oficio N° 094-2018-RCC/DE, el 
Director Ejecutivo de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios solicita disponer la incorporación de recursos 
con cargo al Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES), hasta por la suma de 
CIENTO VEINTITRÉS MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
UN MIL QUINCE Y 00/100 SOLES (S/ 123 181 015,00) 
para el financiamiento de la intervención comprendida 
y aprobada en el Plan de la Reconstrucción a favor del 
pliego Gobierno Regional del Departamento de Piura;

Que, es necesario atender la situación descrita 
en el considerando precedente, debiéndose para tal 
efecto, autorizar la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de CIENTO 
VEINTITRÉS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
QUINCE Y 00/100 SOLES (S/ 123 181 015,00) a favor 
del pliego Gobierno Regional del Departamento de Piura;

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de CIENTO 
VEINTITRÉS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
QUINCE Y 00/100 SOLES (S/ 123 181 015,00) a favor del 
pliego Gobierno Regional del Departamento de Piura, con 
cargo a los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), conforme a 
lo indicado en la parte considerativa de la presente norma, 
de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito Oficiales de Crédito 
    123 181 015,00
 ---------------------
 TOTAL INGRESOS   123 181 015,00
 ============

EGRESOS

SECCION SEGUNDA  : Instancias descentralizadas
PLIEGO  457 : Gobierno Regional del 
   Departamento de Piura
UNIDAD EJECUTORA  001 :  Sede Piura 
 PROGRAMA PRESUPUESTAL 0138 : Reducción del costo, tiempo e 
   inseguridad en el sistema de 
   transporte
PROYECTO  2402677 : Mejoramiento de la Carretera 
   Departamental Ruta PI-101: Emp. 
   PI-100 - Negritos-Vichayal-Puente 
   Simón Rodriguez-Pueblo Nevo de 
   Colan - Colan-Emp. PI-102 y Ruta 
   PI-116, Emp. Pe 1N – Tamarindo-
   Amotape-Emp. PI-101, Distrito de 
   Pariñas - Provincia de Talara - 
   Región Piura, Distrito de La Brea - 
   Provincia de Talara - Región Piura, 
   Distrito de Vichayal - Provincia de   

   Paita - Región Piura, Distrito de 
   Amotape - Provincia de Paita - 
   Región Piura, Distrito de Arenal - 
   Provincia de Paita - Región Piura, 
   Di
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3  : Recursos por Operaciones 
   Oficiales de Crédito

GASTO DE CAPITAL  
     2.6 Adquisición de Activos No Financieros 123 181 015,00
  --------------------
 TOTAL EGRESOS   123 181 015,00
 ============

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en el presente 
Crédito Suplementario, aprueba, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
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organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruirá a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son incorporados.

Artículo 4.- Cronograma Mensualizado de 
Ejecución de los Recursos

El pliego habilitado en el artículo 1 del presente 
dispositivo legal, debe elaborar un Cronograma 
Mensualizado de Ejecución de los recursos que se 
incorporan mediante la presente norma, para efectos de la 
autorización de la correspondiente asignación financiera a 
favor del indicado pliego. Dicho cronograma será enviado 
en la forma y plazos que determine la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1629592-3

Aprueban Nueva Escala Remunerativa del 
Consejo Nacional de la Magistratura

DECRETO SUPREMO
Nº 065-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Centésima Décima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar un 
estudio de los ingresos del personal del Consejo Nacional 
de la Magistratura, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público;

Que, asimismo, la citada Disposición establece que 
la nueva escala remunerativa del Consejo Nacional 
de la Magistratura se aprobará en el marco de la 
Cuarta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
quedando exonerado de los artículos 6 y 9 de la Ley 
N° 30693;

Que, de acuerdo al artículo 2 de la Ley Nº 27183, 
Ley que autoriza al Consejo Nacional de la Magistratura 
a realizar un Proceso de Racionalización de Personal, 
el personal de dicha entidad se encuentra comprendido 
dentro del régimen laboral de la actividad privada;

Que, el numeral 1 de la Cuarta Disposición 
Transitoria de la Ley N° 28411 establece que las escalas 
remunerativas que fueran necesarias durante el Año 
Fiscal para los Pliegos Presupuestarios comprendidos 
dentro de los alcances de la citada ley, se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del Sector;

Que, el artículo 38 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, establece que los servidores del Servicio 
Civil no pueden percibir del Estado más de una (01) 
compensación económica, remuneración, retribución, 
emolumento o cualquier tipo de ingreso, precisando que 
las únicas excepciones las constituyen la percepción de 
ingresos por función docente efectiva y la percepción 
de dietas por participación en uno (01) de los directorios 
de entidades o empresas estatales o en Tribunales 
Administrativos o en otros órganos colegiados;

Que, en el marco de los dispositivos legales antes 
mencionados, el Ministerio de Economía y Finanzas ha 
elaborado el estudio autorizado, recomendando que se 
apruebe una nueva Escala Remunerativa del personal 
del Consejo Nacional de la Magistratura sujeto al régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 728; asimismo, el 
Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura 
mediante los Oficios N°s 050 y 147-2018-P-CNM, ha 
formulado la propuesta correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Centésima 
Décima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2018; en el artículo 38 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil; y, en la Cuarta Disposición Transitoria de 
la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto; 

DECRETA:

Artículo 1.- Del objeto de la Norma
Apruébase la Nueva Escala Remunerativa del 

personal del Consejo Nacional de la Magistratura sujeto 
al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728, de 
acuerdo al Anexo que forma parte del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- De la aplicación de la Escala 
Remunerativa 

El Consejo Nacional de la Magistratura sólo reconocerá 
a los trabajadores a su servicio doce (12) remuneraciones 
continuas al año, más dos gratificaciones, una por 
Fiestas Patrias y otra por Navidad, y la bonificación por 
escolaridad, en el marco de lo establecido en la Quinta 
Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto.

Artículo 3.-De la prohibición
Establézcase que a partir de la vigencia del presente 

Decreto Supremo, el personal del Consejo Nacional 
de la Magistratura percibe únicamente los montos 
establecidos en la escala aprobada; en tal sentido queda 
prohibido, bajo responsabilidad del Titular del pliego, 
la percepción de cualquier otro ingreso, asignación, 
retribución, estímulo, subvención, compensación 
económica y beneficios de cualquier naturaleza por 
cualquier concepto o fuente de financiamiento, en 
especie o dinero, en forma adicional al monto establecido 
en la presente Escala Remunerativa.

Artículo 4.- Registro en el Aplicativo Informático
Para el otorgamiento de la nueva Escala Remunerativa 

establecido en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
los trabajadores sujetos al régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 728 deben estar registrados en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público, 
a cargo de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 5.- Del financiamiento
La Escala Remunerativa aprobada mediante el 

artículo 1 del presente Decreto Supremo, se financia con 
cargo al presupuesto institucional del Consejo Nacional 
de la Magistratura.
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